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APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO BIEN
DE INMUEBLE PARA USO DE DEPNOENCIAS MUNICIPALES

ch ánvielo 30 DIC 2021

DECRETO NO 8051

VISTOS
Las facultades coñferidas en la Ley N" 18 695' Orgánica

Constitucional de Municipaltdades, refund¡da con todos sus textos mod¡ficatorios;

CONSIDERANDO

l. El Decreto Alcaldicio N" 57 del 05 de Enero de 2021, que aprueba el contrato

de arrendamienlo bien inmueble para uso de dependencias municipales.

2. La necesidad del municipio de contar con espacio fis¡co para la ejecución de

programas de interés comunal asi como la atención de los vec¡nos y vecinas, manteniendo la

continuidad del serv¡cio.

3. Ley 18.575, art¡culo 3, que consagra el denominado Princ¡pio de cont¡nuidad del

servicio público, que dispone que "la administración del estado", está al servicio de la persona humana,

su final¡dad es promover el bien común atend¡endo las necesidades públicas en forma continua y

permanenle.
/t. El Decreto Alcaldicio N' 7592 de fecha 1311212021' que Aprueba el Plan de

Acción ¡I(rnicipal para el Año 2022

5. Certificado de disponib¡l¡dad presupuestaria N' 139' 23 de d'ciembre de 2021,

que lndica la disponibil¡dad de presupuestaria del item 22.09.002 "Arriendo de Edificios"

6. El Anexo de contrato de arrendamiento de fecha 30 de dicieff'bte de 20?1

DECRETO

l. APRUEBESE, el Anexo d¿l contrato de arr¡endo suscrlto en enlre la

Municipatidad de chiflan vieJo y don Hugo Enrique Navea Álvarez, de fecha 3011212020. oue modifica el

numeral segundo ampliando la durac¡ón del contrato hasta el 30 de Jun¡o de 2022, e¡\ lo demás el
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ANIXO CONTRATO DE ARRENDAMIINTO

HUGO ENRIQUT NAVEA ALVAREZ

Y

MUNICIPALIDAD DI CHILTAN VIEIO

En Chillán Vrejo, a 30 de D¡c¡enrbre de 2021, comparecen por una parte "ElArrendador", doñ HUGo

ENRIQU€ NAVTA AIVAREZ, cedula de ident¡dad N'4.805.636 9, cásado con doña María Elena Núñe2

Marambio, ambos chilenos, domiciliados en Chillán Viejo calle DominSo Orti¿ de Ro¿as N" 802,

comuna de Chillan v¡ejo, y por otra parte "La Arrendataria" MUNlclPAL|oaD DE CHlI-LAN vlEJO,

Rut 69.266.500 7, representada por su alcalde don IORGE ANDRTS DEL POZO PASTENE, .edula de

identidad N' 13.842.502-9, ambos dom¡ciliados en calle serrano N" 300, comuna de Chillán Viejo,

exponen que han convenido el s¡Suiente anexo de contrato de arrendamiento.

PRIMTRO:

Por el presente instrumento, elArrendadory la Arrendataria acuerdan, por el presente instrumento

la modif¡cación del numeralsegundo del contrato de arrendamiento en el ún¡co sent¡do de ampliár

la duración del contrato hasta el 30 de jun¡o de 2022, en todo lo demás se mantendrá incólume.

SEGUNDO:

La personeria de don Jor8e Andrés del Pozo Pasteñ€, omo alcalde de la comuna de C lán Viejo,

consta en el Decreto N" 3720 de Fech¿ 29 de Junio

de ¡a municipalidad de Chillán Vieio a don iorge And

2021, reconoce la calidad de al

DelPozo Pastene,

e titular

Don Hugo Enrlque Navea Afua¡ez, cuenta con Poder

diciembre de 2016.
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